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Visto el estado procesal del expediente número 30/SSA-03/2014, relativo al 

recurso de revisión interpuesto por JOSÉ LUIS CARRILLO LOZANO en contra de 

la Secretaría de Salud en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar 

resolución con base en los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

I. El veinte de enero de dos mil catorce, José Luis Carillo Lozano, en lo sucesivo 

el recurrente, presentó una solicitud de acceso a la información pública, ante el 

Sujeto Obligado, por escrito. El hoy recurrente pidió lo siguiente: 

 

“A) Se me informe a que oficina se remitió y/o qué acuerdo se le dio a mi oficio “Acta 

Circunstancial” contenida en dos fojas, de fecha 3 de enero de 2012, signado por 

mí, José Luis Carrillo Lozano, que remití a la Oficialía de Partes de la Secretaría 

de Salud del Estado de Puebla, sellado con el sello oficial de recibido el día 4 de 

enero de 2012. Para que se le diera copia de conocimiento a los servidores 

públicos Lic. Jorge fouad Aguilar Chedraui Secretario y Director de Los Servicios 

de Salud del Estado de Puebla, y otros servidores públicos para su conocimiento 

mencionados en la parte inferior del documento… 

B) Se me informe a qué oficina se remitió y /o qué acuerdo se le dio a mi oficio con el 

que solicité al DR. José Alberto Denicia Caleco, Director del Hospital General 

Zona Norte “se me entregara mi tarjeta de checado de control y asistencia toda 

vez que no me fue otorgada por parte del área de recursos humanos,” contenida 

en una foja con seis copias de fecha 3 de enero de 2012, signado por mí, José 

Luis Carrillo Lozano, que remití a la Oficialía de partes de la Secretaría de Salud 

del Estado de Puebla para que se le diera copia de conocimiento a los servidores 

públicos Lic. Jorge fouad Aguilar Chedraui Secretario y Directo de Los Servicios 

de Salud del Estado de Puebla, y otros servidores públicos para su conocimiento 

mencionados en la parte inferior del documento. No omito mencionar que el 

documento fue recibido en la Oficialía de Partes el día 3 de enero de 2012 por Ma. 
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Elena D ó P Gali quien firma de recibido, como se aprecia en el sello oficial de 

recibido de Oficialía de Partes en la parte superior derecha del documento...  

C) Se me informe a que oficina se remitió y/o qué acuerdo se le dio al “oficio de 

queja No. 89 citatorio de conciliación dirigido al legítimo propietario o 

representante legal de los Servicios de Salud del Estado de Puebla” contenido en 

una foja, de fecha 3 de enero de 2012, signado por el Lic. Guillermo Ruiz Vázquez 

Procurador Auxiliar de Asesoría de la Procuraduría de Defensa del Trabajo, que 

remití a la Oficialía de Partes de la Secretaría de Salud del Estado de Puebla para 

atender las pláticas conciliatorias por el trabajador José Luis Carrillo Lozano, 

sellado con sello oficial de recibido el 4 de enero de 2012…” 

 

II. El cuatro de febrero de dos mil catorce, el Sujeto Obligado informó por escrito, 

la ampliación del plazo para dar respuesta a la solicitud de información. 

 

III. El diecinueve de febrero de dos mil catorce, el Sujeto Obligado otorgó la 

respuesta a su solicitud de información. La respuesta se emitió en los siguientes 

términos: 

 

“…Con fundamento en los artículos 7 y 51 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Puebla y 52 fracción I, 55 y 56 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación 

supletoria a la Ley de Transparencia citada, me permito informar lo siguiente: 

Por cuanto hace a los incisos A) y B) en términos de los artículos 5 fracción XI, 32 

Y33 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Puebla, no es posible otorgarle la información solicitada en virtud de que 

Usted se encuentra tramitando un procedimiento administrativo ante la Junta 

Especial Número Dos de las que integran la Local de Conciliación y Arbitraje. 

Por cuanto hace al inciso C) usted compareció al citatorio girado por la Procuraduría 

de la Defensa del Trabajo con el número de queja 0089/12, situación por la cual 

conoce el estatus del asunto…” 
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IV. El veinticuatro de febrero de dos mil catorce, el solicitante interpuso un 

recurso de revisión por escrito ante esta Comisión para el Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado, en lo sucesivo la Comisión, 

acompañado de sus anexos. 

 

V. El veinticinco de febrero de dos mil catorce, el Coordinador General Jurídico 

de la Comisión, le asignó al recurso de revisión el número de expediente 30/SSA-

03/2014. También se tuvo al recurrente ofreciendo pruebas. En el mismo auto, se 

ordenó notificar al Titular de la Unidad Administrativa de Acceso a la Información 

del Sujeto Obligado, en lo sucesivo la Unidad, el auto de admisión y se ordenó 

entregar copia del recurso de revisión para que rindiera su informe respecto del 

acto o resolución recurrida, debiendo agregar las constancias que sirvieron de 

base para la emisión del acto. De la misma manera se hizo del conocimiento del 

recurrente el derecho que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos 

personales. Por último, en el mismo auto se ordenó turnar el expediente a la 

Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena, en su carácter de Comisionada Ponente, 

para su trámite, estudio y, en su caso, proyecto de resolución. 

 

VI. El trece de marzo de dos mil catorce, se hizo constar que el recurrente no 

hizo manifestación alguna respecto a la vista ordenada por auto de fecha 

diecinueve de junio de dos mil trece, respecto a la publicación de sus datos 

personales. También se tuvo al Sujeto Obligado rindiendo informe respecto del 

acto recurrido, con su contenido se dio vista al recurrente para que presentara 

pruebas y alegara lo que a su derecho conviniera.  
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VII. El veintiséis de marzo de dos mil catorce, se tuvo al recurrente dando 

contestación a la vista ordenada mediante auto de fecha trece de marzo de dos 

mil catorce. En el mismo auto, se requirió al Titular de la Unidad para que remitiera 

copias certificadas del acuerdo de clasificación que ampara la reserva de la 

información solicitada y del documento en el que constara fehacientemente que el 

recurrente se encontraba tramitando un procedimiento administrativo, en el que se 

advirtiera que tenía relación directa con la información solicitada. Finalmente, se 

requirió al Titular de la Unidad, para que remitiera copia certificada de la 

información solicitada por el hoy recurrente. 

 

VIII. El diez de abril de dos mil catorce, se tuvo a la Comisionada Ponente 

delegando la tramitación y firma de los acuerdos derivados del presente recurso al 

Comisionado Presidente. En el mismo auto se tuvo al Sujeto Obligado, dando 

cumplimiento a los requerimientos realizados mediante auto que antecede y 

remitiendo la información solicitada. Asimismo, se tuvieron por admitidas pruebas 

del recurrente y las constancias que acreditan el acto reclamado ofrecidas por el 

Sujeto Obligado y se citó a las partes para oír resolución. 

 

IX. El veintisiete de junio de dos mil catorce, se determinó ampliar el plazo para 

resolver el presente recurso de revisión, toda vez que se requería un plazo mayor 

para agotar el estudio de las constancias que obraban en el expediente respectivo. 

 

X. El diecinueve de junio de dos mil catorce, en cumplimiento al acuerdo 

ordenado por el Pleno de esta Comisión mediante acuerdo S.E. 

06./14.13.06.14/01, se turnaron las presentes actuaciones al Comisionado 
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Federico González Magaña, en su carácter de Comisionado Ponente, para su 

trámite, estudio y, en su caso, proyecto de resolución. 

 

XI. El veintisiete de junio de dos mil catorce, se tuvo a la Licenciada Liliana 

Angulo Medina, de la Unidad de Seguimiento a la Operación del Sujeto Obligado 

dando contestación al requerimiento realizado mediante auto de fecha veintiséis 

de marzo de dos mil catorce. 

 

XII. El siete de julio de dos mil catorce, se ordenó expedir a solicitud del 

recurrente, copias certificadas del informe que rindió la Licenciada Liliana Angulo 

Medina de la Unidad de Seguimiento a la Operación y se hizo constar que el 

procedimiento se encontraba en estado de dictar resolución y que toda vez que se 

trataba de una certificación parcial de actuaciones, se apercibió al recurrente de 

no emplear dicha información en forma maliciosa o indebida toda vez que podría 

ser sancionado en los términos que señala el Código de Procedimientos Civiles, 

sin perjuicio de las responsabilidades civiles o penales que le resulten. 

 

XIII. El catorce de julio de dos mil catorce, se tuvo al Titular de la Unidad 

solicitando el sobreseimiento del presente recurso toda vez que había notificado al 

recurrente un alcance a la respuesta a la solicitud de información que diera origen 

al presente recurso, con su contenido se dio vista al recurrente para que 

manifestara lo que a su derecho e interés conviniera. 

 

XIV. El siete de agosto de dos mil catorce, se hizo constar que el recurrente no 

hizo manifestación alguna respecto de la vista ordenada mediante auto de fecha 
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catorce de julio de dos mil catorce y se ordenó turnar las presentes actuaciones 

para dictar la resolución que proceda. 

 

XV. El trece de agosto de dos mil catorce, se listó el presente asunto para ser 

resuelto por el Pleno de la Comisión, sin embargo este asunto no fue resuelto en 

dicha Sesión, toda vez que el Sujeto Obligado amplió la información 

proporcionada en la respuesta inicial. 

 

XVI. El quince de agosto de dos mil catorce, se tuvo al Titular de la Unidad 

haciendo las manifestaciones que de su escrito de cuenta se desprendían, 

solicitando el sobreseimiento del presente asunto y remitiendo copias del correo 

electrónico y del oficio dirigido al recurrente mediante el que manifestó haber 

ampliado la información otorgada en la respuesta que originó el presente medio de 

impugnación. 

 

XVII. El veintiséis de agosto de dos mil catorce, se hizo constar que el 

recurrente no hizo manifestación alguna respecto de la vista ordenada mediante 

auto de fecha quince de agosto de dos mil catorce y se ordenó turnar las 

presentes actuaciones para dictar la resolución que proceda. 

 

XVIII. El veintisiete de agosto de dos mil catorce, se listó el presente asunto 

para ser resuelto por el Pleno de la Comisión. 

 

 

CONSIDERANDO 
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Primero. El Pleno de esta Comisión es competente para resolver el presente 

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución General de la 

República, 12 fracción VII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Puebla; 8 fracción II, 64, 74 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Puebla, 13 fracción IX del Reglamento 

Interior de la Comisión para el Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado. 

 

Segundo. Este recurso de revisión es procedente en términos del artículo 78 

fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Puebla, toda vez que el recurrente considera que existe una negativa en 

proporcionarle la información solicitada. 

 

Tercero. El recurso de revisión se formuló por escrito, cumpliendo además 

con todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 80 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, aplicable 

al presente recurso. 

 

Cuarto. Por lo que se refiere a los requisitos del artículo 79 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se cumple 

con los extremos del mismo, toda vez que el recurso fue interpuesto por el 

recurrente ante la Comisión dentro de los quince días hábiles siguientes a aquel 

en que tuvo acceso a la información. 

 

No obstante lo anterior, por ser su estudio preferente se analizan las causales de 

sobreseimiento, en el caso particular y toda vez que el Sujeto Obligado durante la 
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secuela procesal manifestó haber modificado el acto reclamado, se estudia la 

hipótesis normativa dispuesta en la fracción IV del numeral 92 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, que señala:  

 

“Procede el sobreseimiento: … 

IV. El Sujeto Obligado responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o revoque, 

de tal manera que el medio de impugnación quede sin materia…”.  

 

Para un mejor análisis del presente asunto, se hace un desglose de la solicitud de 

información materia de este recurso en los siguientes puntos: 

 

El solicitante pidió se le informara a qué oficina se habían remitido o qué acuerdo 

se le había dado a la siguiente documentación, presentada previamente por el 

recurrente: 

 

a) “Acta circunstancial”, de fecha tres de enero de dos mil doce;  

b) Oficio mediante el que solicitó al Director del Hospital General Zona Norte le 

entregara su tarjeta de checado de control y asistencia y al oficio de queja 

número ochenta y nueve,  de fecha tres de enero de dos mil doce; y 

c) Citatorio de conciliación dirigido al legítimo propietario o representante legal 

de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, signado por Procurador 

Auxiliar de Asesoría de la Procuraduría de Defensa del Trabajo, de fecha 

tres de enero de dos mil doce.  

 

El Sujeto Obligado respondió manifestando que, en relación a los dos primeros 

documentos presentados no era posible otorgar la información solicitada porque el 

recurrente se encontraba tramitando un procedimiento administrativo ante la Junta 

Local de Conciliación y Arbitraje, fundamentando su respuesta en la fracción IV del 
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artículo 33 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Puebla y por lo que hacía al tercer documento, respondió que, el 

recurrente conocía el estado del asunto por haber acudido al citatorio al que hacía 

referencia. 

 

El recurrente en el escrito mediante el que presentó su recurso de revisión 

manifestó como motivos de inconformidad esencialmente que, existía una 

negativa en proporcionarle la información solicitada y agregó que de conformidad 

con lo establecido por el artículo 5 fracción XI de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, la información solicitada 

era de libre acceso público, agregó que, independientemente de que conociera el 

estatus del asunto, el Sujeto Obligado no había dado respuesta a su solicitud. 

 

El catorce de julio de dos mil catorce, se tuvo al Titular de la Unidad solicitando el 

sobreseimiento del presente recurso toda vez que manifestó haber emitido un 

alcance de respuesta en los siguientes términos: 

 

“…Respecto al inciso A) este documento fue turnado a la oficina de Secretario de Salud y 

Director General de estos Servicios de Salud del Estado de Puebla; y derivado de la 

naturaleza de una acta circunstancial no recae acuerdo alguno a ésta en virtud de que es un 

documento en el que se describen circunstancias de Modo, Tiempo y Lugar con el objeto de 

constatar un hecho determinado. 

En cuanto hace a su inciso B), este fue recibido directamente por el Dr. José Alberto Denicia 

Caleco, Director del Hospital General Zona Norte, no recayendo acuerdo alguno derivado de 

la instrumentación del acta circunstancial de fecha 3 de enero de 2012”.  

 

De la misma manera, el quince de agosto de dos mil catorce, se tuvo al Titular de 

la Unidad solicitando el sobreseimiento del presente recurso toda vez que 
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manifestó haber emitido un nuevo alcance de respuesta, la que se proporcionó en 

los siguientes términos: 

 

“…Con relación al inciso C), el documento se turno a la Unidad de Asuntos Jurídicos de 

estos Servicios de Salud del Estado de Puebla, con fecha 06 de Enero de 2012 y por su 

naturaleza no es un documento respecto del cual recaiga acuerdo alguno; como su nombre 

lo indica es un “citatorio”; al cual debió acudir Usted o su representante y por ende sabe cual 

fue el resultado de la plática conciliatoria, sin embargo remito copia que evidencia la entrega 

del documento en cuestión en la unidad de Asuntos Jurídicos de los Servicios de Salud del 

Estado de Puebla.” 

 

Esta autoridad le dio vista al recurrente con los documentos descritos con 

antelación, para que manifestara lo que a su interés conviniera, quien no hizo 

manifestación alguna. 

 

Dicho lo anterior y en términos de lo que dispone el artículo 85 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, 

corresponde a esta Comisión determinar si el medio de impugnación ha quedado 

sin materia. 

 

Resultan aplicables al particular lo dispuesto por los artículos 3 y 54 fracción I de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que a la letra señalan: 

 

“Artículo 3. Los Sujetos Obligados atenderán a los principios de legalidad, certeza jurídica, 

imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad en el cumplimiento de la 

presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.” 

 

“ARTÍCULO 5. Para los efectos de esta Ley se entiende por:… 
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VI. Derecho de acceso a la información pública: derecho fundamental que tiene toda persona 

para acceder a la información generada, administrada o en poder de los Sujetos Obligados, 

en los términos de la presente Ley;… 

XII. Información pública: todo archivo, registro o dato contenido en cualquier medio, 

documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico, físico o cualquiera 

que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los Sujetos Obligados generen, 

obtengan, adquieran, transformen o conserven, incluida la que consta en registros públicos;” 

 

“Artículo 54.- La obligación de dar acceso a la información se tendrá por cumplida en los 

siguientes casos:… 

III. Cuando la información se entregue de ser posible en el medio requerido por el 

solicitante…” 

 

En este sentido, es importante señalar que la queja esencial del recurrente fue la 

negativa en proporcionarle la información solicitada, sin embargo en la ampliación 

de la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, se le hizo saber al 

recurrente a quien se habían remitido los documentos de mérito y que a los 

mismos no había recaído acuerdo alguno, dando con ello cumplimiento a su 

obligación de dar acceso a la información y modificando con ello el acto 

reclamado. 

 

Reforzando lo anterior, resulta pertinente citar la Tesis marcada con el número de 

registro 338803 que a la letra señala: 

 

“[TA]; 5a. Época; 3a.; S.J.F.; Tomo CXXXII; Pág. 353 

BUENA FE, PRINCIPIO DE. 

Siendo la buena fe base inspiradora de nuestro derecho, debe serlo, por tanto, del 

comportamiento de las partes en todas sus relaciones jurídicas y en todos los actos del 

proceso en que intervengan. 

 

TERCERA SALA 
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Amparo directo 6164/56. Hernando Ancona. 12 de junio de 1957. Unanimidad de cuatro 

votos. Ponente: 

Gabriel García Rojas.” 

 

Derivado de lo anterior, esta Comisión advierte que el Sujeto Obligado en el 

presente recurso dio respuesta a la solicitud de información planteada en términos 

de la Ley en la materia, proporcionado la información con la que contaba, por lo 

que se considera que el Sujeto Obligado responsable del acto, lo modificó dejando 

sin materia el presente medio de impugnación 

 

Por lo anteriormente expuesto y en términos del artículo 90 fracción II de la Ley en 

comento, se decreta el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión. 

 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

 

ÚNICO.- Se SOBRESEE el acto impugnado en términos del considerando 

CUARTO. 

 

Una vez que se declare que ha causado ejecutoria la presente resolución, 

archívese el expediente. 

 

Notifíquese la presente resolución personalmente al recurrente y por oficio a la 

Titular de la Unidad Administrativa de Acceso a la Información de la Secretaría de 

Salud. 

 

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados de la Comisión 

para el Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales JOSÉ 
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LUIS JAVIER FREGOSO SÁNCHEZ, ALEXANDRA HERRERA CORONA y 

FEDERICO GONZÁLEZ MAGAÑA siendo ponente el último de los mencionados, 

en Sesión de Pleno celebrada el veintiocho de agosto de dos mil catorce, asistidos 

por Jesús Sancristóbal Ángel, Coordinador General Jurídico. 
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